
- A doña · Jesusa Donato Jiménez, 
por tres asignaturas a 2.52G pese
tas, debió ingresar 7.569 pesetas 
y procede devolverle ... ... ... . .. 

- A doña María Luisa Laguna Freire' 
por tres asignaturas a 2.52.3 pese
tas, debió ingresar 7.569 pesetas, 
procede devoLverle ... ... ... :.. ... 

- A doña María Sagrario 6utiérr'ez 
Pérez, por tres asignaturas a '2.523 

. pesetas, debió ingre'sar 7.569 pese
tas, procede devolverle ... ... . .. . .. 

- A doña Mercedes Alcaide· Cuadra, 
,por tres asignaturas a 2:523 pese
tas, debió ingresar 7.569 pesetas, 
procede devoltverJe ... ... .... ... ... 

- A don Carlos Miñano 'Recuero, por 
cuatro asignaturas a 2.523 pesetas, 
debió ingresar 10.092 pesetas, pro-
cede ' dev01verle .......... " ..... . 

- O doña Ana María García Jaime, 
que al ser familia numerosa de
bia pagar por asignatura 1.264 pe
setas, debió ingresar 3.792 pesetas, 
ingresando a favor de la Diputa
ción 7.886 pesetas, por lo que pro
oede devolverle 4.074 pesetas . .. .., 

8.163 

- 8.163 

8.163 

8.163 

5.640 

4.074 

40.- OLlCITUD PRE ENTADA POR 'DOÑA l IGUE-
LA RUlZ MARlTI y OTRO D ALUM O 
DE LA UNIDAD DOCENTE _DE LA E CUELA 
DE F. FERMERIA. 

Se procedió a examinar la instancia suscrita por 
doña Miguela Ruiz Martín Esteban Cano Conde y 
dos alumnos más de la Unidad Docente de la Es
cuela Universitaria de Enfermería de esta Diputa
ción, en la que sol~citan q\le s~ anw,e la cantidad 
de 3.eOO pesetas, mensuales que,' en conqepto de do
cencia, viene satisfacien.do en a _citada Escueja, 
estin:~ndo . eHos en sus alegaciones que la ense
ñanza debe ser gratuita. 

. La Corporación Provincial, de conformidad con 
el dictamen emitido p.or la Comisión de Sanidad, 
acordó por unanimidad que, por el presente año , 

.se mantenga la misma cantidad mensual a pagar 
por los alumnos, contribuyendo con ello _a la fi
nanciación de la respectiva Escuela, sin perjuicio 
de que, para el próximo.· año pueda .estudiarse. una 
posible supresión, todo ello en consideración a que 
la Escuela tiene la .consideración de privada por 
estar financiada exclusivamente por esta Diputación. 
41.-PROPUESTAS I:,E LA CüMISION DE CULTURA 
A)_-Expediente de ayuda ewnómica a don Félix 

IPiUet Capdepón para la publicación 'de una 
obra. 

Examinada la situación en que se encuentra el 
expediente sobre ooncesión de una ayuda de 220.000 
pesetas a favor de la Editorial AKAL, que habia 
sido autorizado por la Corporación Provincial el 31 
de julio de 19811, d'€stinada a l'a adquisición de 
ejemplares de la obra «Geografía Urbana de Ciu
dad Re a}.» , y teniendo presente que el valor apro
xirr. ado de cada ejemplar es de 1.500 pesetas, se 
acordó ¡por unanirr.idad que se efectúe el envío de 
la cantidad autcrizad'a a la Editorial AKAL, con do
micilio"'en . Santa María de la Cabeza, 132 de Ma
drid, con la obligación de que entregue ejempla-

res por el importe de la cantidad de dinero apor
tado por es4 Corporación, y teniendo presente que, 
la Editorial AKAL deberá hacer un descuento del 
50 por 100 del valor de cada libro sobre el precio 
que se indica anteriormente. 

).- 'o1'el ud del Ayuntamiento de Villarrubia. de 
lOS jos obre cambio 'de destino de subven
ción concedida para Banda de Música. 

El Ayuntamiento de Villarrubia de los Ojos tie
ne pn~sentacio un Escrito, feobado el 20 de enero 
del presente año y reiterado con fecha 9 de marzo, 
en el que solicita que la llIyuda de 130.000 pesetas, 
concedid~s en sesión de 31 de julio del año ante
rior, con d~tino a la adquisición de instrumento.s 
musicales, pueda ser aplicada también a la adqui
sición de atriles, unüormes y otras necesidllldes pro
pias de la Banda. 

La Corporación Provincial, a la vista de los ra
zonamientos formulados, acordó por unanimidad 
que se autorice al A~tamiento de VilIarrubia de 
los Ojos para que la subvención conoedida pued~ 
justificarse mediante adquisiciones de atrnes, uni
formes u otras neoesidades que pueda tener la Ban
da de referencia. 

C).- olicitud de a.yuda cultural presentada por don 
Joaquín González Cuenca. 

Examinada la solicitud presentada por don Joa
quín González Cuenca, que ya había sido dictami
nada por la Comisión de Cultura y en la qu~ se 
solicita una ayuda con destino a la organización 
de un cursillo para la formación de investigadores 
en el Colegio Universitario de Ciudad Real y, a l.a 
vista de Itas dificultades existentes para fijar otras 
posibles ayudas que los organizadores podrían pe!
cibir de otros Or,ganismos, se acordó por unani.np.
dad que se le conoedan, tan pronto como exista 
consignación presupuestaria suficiente, cien mil ~ 
setas, con .10 que se modificó la propuesta de 118 
Comisión que proponía la concesión de la tercera 
parte de las doscientas .mil pesetas en las que "Se 
evaluaban los gastos. 

42.-1 FORME E RELACION CON EL PLAN E -
.PECIAL DE PROTECCION A LAS LAGUNAS 
DE UIDERA. 

Se : dio cuenta dlel Plan Especial de Protección 
de las Lagunas de Ruidera remitido por e~ Minis
terio de Obras Públicas, al cual se le habían unido 
los informes redactados por el Ingeniero Director 
de la Sección de Vías y Obras y por el Arquiteoto 
provincial y que había sido dictaminado previamente 
por la Comisión de ECOlogía y Medio Ambiente. 
También se dió cuenta de este dictamen en el cual 
se hace constar que la financiación de las denomi
nadas actuaciones «sustantivas» (a realizar en un 
plazo de tres años), por un im¡porte de 171.100 pe
setas, solo tendrá que aportar esta Diputación la 
cantidad de 2.500.000 :¡:esetas, con destino a la re
patadón de un camino y, conjuntamente con otra 
Diputación, ell Ministerio de Obres Públicas y los 
particu'lart!s afectados, habría otra aportación de 
50.000.000 pes.etas, referidos a obras de saneamien
to, por 10 que no se puede conocer la posible dis
t ribución. 

Por parte die} señor García Zapata, se solicitó 
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